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DISPOSICION FINAL

Para cualquier otro asunto no regulado en este Convenio Colectivo,
referente a organización del trabajo, de la contratación laboral, del apren
diz~e y formación profesional, de la jornada, descanso, licencias y exce
dencias, de los conceptos retributivos, de la seguridad e higiene en el
trabajo, de los premios, faltas y sanciones, del régimen asistencial, de
la clasificación del personal y de la definición de categorías y profesiones,
se estarcÍ a la regulación contenida en los artículos correspondientes a
la derogada Ordenanza para la Industria Siderometalúrgica.

Se firma el Convenio por la Comisión Deliberadora del mismo y el
resto de las hojas, por don José Ramón Suárez Rodríguez, representante
de los trabajadores, y don Enrique Oliveros Rodríguez, Director de Personal
y Asuntos Sociales, por parte de la Empresa.

ANEXO I

Tablas salariales vigentes desde ell de enero al 31 de diciembre
de 1993, según el artículo 12 del Convenio Colectivo vigente

Comida: 2.520 pesetas.
Cena: 1.736 pesetas.

Premio por iniciativa: 10.530 pesetas brutas.
Premio por antigüedad:

Quince años: 61.802 pesetas brutas por una sola vez.
Vein~ años: 61.802 pesetas brutas por una sola vez.
Veinticin<,o años: 61.802 pesetas brutas por una sola vez.
Treinta años: 61.802 pesetas brutas por una sola vez.
Treinta y un años: 61.802 pesetas brutas cada año.

Premio por matrimonio: 41.202 pesetas brutas.
Premio por natalidad: 12.363 pesetas brutas.
Plus de transporte:

Gasolina: 101,66 pesetas.
Gasto de vehículo: 165,95 pesetas.
Total: 267,61 pesetas.

Plus de comida central: 1.700 pesetas brutas.

ANEXO n

Complementos salariales, no salariaJes, premios y otros. Año 1993

Antigüedad: 5 por 100, con un tope del 60 por 100, brutas.
Comisiones: Cantidad bruta anual, 775.506 pesetas.
Plus de ventas:

Cantidad bruta anual: 68.688 pesetas.
Dividido entre 12: 5.724 pesetas mensuales.

Dietas: Completa, 8.062 pesetas brutas por día de trabajo efectivo.
Desglose:

Donnir: 3.473 pesetas.
Desayuno: 333 pesetas.

Categoria

Viajante ._ .
Técnico de aplicaciones .
Oficial administrativo l/Programo F. . .
Oficial administrativo l/Programo E. . ..
Oficial administrativo l/Prog/Oper. D .
Oficial administrativo l/Prog. Opero C .
Oficial administrativo l/Operador D .
Oficial administrativo l/Operador A .
Oficial administrativo 2 F .
Oficial administrativo 2 E .
Oficial administrativo 2 D .
Oficial administrativo 2 C. . .
Oficial administrativo 2 B .
Oncial administrativo 2 A. .
Auxiliar administrativo B. . .
Auxiliar administrativo A. .
Jefe de almacén D. .. .
Jefe de almacén C .
Jefe de almacén B. .
Jefe de almacén A. .. .
Almacenero E .
Almacenero D. . .
Almacenero C .
Almacenero B. . .
Almacenero A .
Repartidor-Conductor D. . .
Repartidor-Conductor C. . .
Repartidor-Conduetor B. . .
Repartidor-Conductor A. . .
Repartidor-Conduetor .
Cobrador .
Ordenanzn. E. . .
Ordenanza D. . .
Ordenanza C .
Ordenanza B. . .
Ordenanza A. . .

Grupo
Salario de cotización Salario
mensual alaSegu· =UaI

broto ridad broto
Social

198.013 5 2.772.186
214.364 4 3.001.096
226.892 5 3.176.488
217.864 5 3.050.095
209.647 5 2.935.055
198.ü47 5 2.772.660
186.927 5 2.616.975
175.812 5 2.461.362
174.376 5 2.441.269
171.495 5 2.400.934
167.174 5 2.340.431
157.996 5 2.211.948
148.818 5 2.083.447
138.424 5 1.937.941
138.424 7 1.937.941
131.1 18 7 1.835.649
179.628 5, 2.514.786
174.376 5 2.441.269
168.970 5 2.365.585
159.875 5 2.238.243
159.875 6 2.238.243
155.295 6 2.174.134
151.105 6 2.115.472
147.376 6 2.063.265
128.300 6 1.796.204
159.875 8 2.238.243
155.295 8 2.174.134
151.I05 8 2.115.472
147.376 8 2.063.265
128.300 8 1.796.204
147.376 6 2.063.265
157.996 6 2.211.948
148.818 6 2.083.447
138.424 6 1.937.941
124.193 6 1.738.699
118.944 6 1.665.211

281 62 RESOLUCION <k 3 <k noviembre <k 1993, de la Dirección
General de Traba,jo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la Empresa ..Autipista Vasco-Aragonesa, e.E.S.A....

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Autipista Va,s..
co-Aragonesa, C.E.S.A." y su personal de Explotación (código de convenio
número 9000462), que fue suscrito con fecha 5 de octubre de 1993, de
una parte, por los designados por la Dirección de la Empresa, para su
representación, y de otra, por los Comités de Empresa y Delegados de
Personal, en representación de los trabajadores, y de confonnidad. con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trab~adores,yen el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trab~o,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 3 de noviembre de 1993.-La Directora General, Soledad Cór
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA AUTOPISTA
VASCo-ARAGONESA, C.E.S.A. y SU PERSONAL DE EXPLOTACION

CAPITULO PRIMERO

Nonnas generales

Artículo 1.0 Objeto.-El objeto del presente Convenio Colectivo es la
regulación de las relaciones laborales, tanto sociales como económicas,
entre .Autipista Vasco-Aragonesa, Concesionario Española, Sociedad Anó
nima-, y sus trab~adores incluidos en las categorías profesionales según
anexo número 1.

Art.2.0 Ambito personal y territorial.

a) El presente Convenio Colectivo afectará al personal fijo de explo
tación de .Autipista Vasco-Aragonesa, Concesionario Española, Sociedad
Anónima., que tenga suscrito contrato laboral con la Empresa, y cuya
categoría profesional esté incluida entre las que figuran en el anexo núme
ro 1. El personal que presete sus servicios con carácter eventual, interino,
a plazo fijo, por obra o servicio determinado o que esté sujeto a cualquier
otra modalidad contractual, que no confiera el carácter de permanencia
mencionado al principio, se regirá por lo que establezca su contratación,
sin que ello suponga exclusión del Convenio o pueda afectar al principio
de igualdad.

b) Para el personal contratado bajo la modalidad de .carácter dis
continuo», prevenido en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores,
y que, por sus especiales características de contratación, difiera del resto
del personal en sus condiciones contractuales se estará, en primer lugar
y sin que ello suponga exclusión del Convenio, a lo que se desprenda
de las condiciones contractuales que individualmente se pacten, que no
serán nunca inferiores a las establecidas en Convenio.

c) Todo el personal afecto al presente Convenio comunicará a la
Empresa, dentro de los quince días siguientes al momento de producirse,
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',cualquier cambio. que'afecte a su' situación personal, familiar u otros datos
tlI1es como cambio de domicilio, número de teléfono, nacimiento de hijos,
estado civil... " .""

d) Cualquier trabajador perteneciente á la plantilla jjja de Vasco-A
ragonesa, noincluído en' el presente COnvenio, podrá adherirse a: éste
en su coI\iunto, con la misma categoríay condiciones pactadas al solicitarlo,
siempre que manifieste su deseo a través dé sus representantes sociales. -.
~ principio queda: exceptuado el personal Directivo.

El convenio regirá en todas las zonas o Centros de trabajo de la Empresa
que, durante su vigencia, estén establecidos o se establezcan en las pro
vincias de Vizcaya, Alava, La Rioja, Navarra, zaragoza y Madrid.

Art, 3;° Ambito temp<iraly denuncia.-El presente Convénio entrará.
en vigor ál día siguiente de su registro en la Dirección Genetal de Trabajo
y sus efectos tendrán carácter retroactivo áll de, enero de 1993, '

. Su, duración se extenderá' al 31' de diciembre de 1995, dándose por
prorrogado por años naturales, sálvo denuncia de una.de las partes; Por
escrito y con' antelación mínima de dos meses a la fedta de su extinción.
. Art. 4.°, Com~Yal!sorción.-Habidacuent;lc de las natutaleza
del Convenio, las disposiciones legales futuras, que inlpliquen variación
ecónómica en todos o en álgunos de los conceptos retributivos, únicamente
tendrá efecacia práctica si, considerados en .cómputo anual y sumados
a los minimos'vigentes con antetioridad a dichas disposicioneS, .superan
ál nivel total de este COnvenio. En caso contrario, se considerarán absor
bidas por las mejoras aquí Pactadas. Las condiciones pactadas en. este
COnvenio son compensabies en cómputo, anual con lasque. anteriormente
rigieran como mejora pactada o unilateralmente concedida por la Empresa,
imperativo legal, convenios de cualquier.tipo opactos.de cualquier clase.

Art,5.0. V~nculaci6na lCLtotalidad.-Enelsupuesto de que'laauto
ridad laóotal, en el ejercicio de las funciones de su competencia, nO apro
baraalguno de los pactQS dél.presenteConvenioo'quedase'limitadasu
eficacia· p(}r cualquier .otra· raz6n,éstequedaría' sin ,efecto" debiéndose
considel'3rla totalidad de.sll,j¡:ontenido. ;

Art, 6,o,eomisión mi3;ta deinterpreta.ci6n.";,,La Comisión mixta, que
se enc~de la interpretación, conciliación, vigilancia y cumplimiento
de lo, convenido, estará f(}rmadapor:

Por parte de los trabajadores: Don José Lamban Rozas, don Eduárdo
F., Sesema Sanzy don Juan Miguel Planchuelo Planchuelo.

por, Mava, únoa deterIDínar'de entre los representantes de· los, tra
bajadoresen la Empresa.

. EnVizc!!,ya,. uno a determinar de .entre l(}8'representantes de lós tra-
, bajadores en la Erttpresa." ,,' , ." "

Por parte de'la Empresa: Don MigUel'.Gallastegm Aguirre, don.Juan
Antonio Martínez Marquinaydon lñigo A. VilloriáGucía.

En caso de imposible asistencia, los (iesignadosserán sustituidos por
quien deterniinela Empresa, el!;' cuanto !!, su representaciónYi en"cuant;o
a los trabajadores, réspectivaI.llen~ de cada, uno de ellos, por:,D(}nJesús
Sangrós Latorre, don Valentín Vicente Lozanó, dOI!; Jesús Aguado Páleo;
un representante !le Alava adi!terIDínar yun representante deVucaya
a detenltinar, >' ,

La Comisión f!e· reunirá, en cualquiera de, las. locales de la Empresa
al menos una vez al semestre y también a petición decuálquiera de las
partes;Sus componentessér;incitados c(muna,lmtelaciQn.~decinéo·
días, debiendo haCerse. porl1\lCrito y con,propuestl!"de lOs .as.JlRtos a tratar.

Los acuerdos de la;Comisiónrequel"irán parasuválidez la conformidad
del60'por 100 de los .vocalesde cad!!, una de las répresentaciones, como
llÚI\iJqo.

CAPITULO n

Condiciones detrabl!,jo

A:rt. 7.° Régimen de ContratOOi6n.-Además deI¡íersonal jjjode plan
tilla, que está afectad(}poreste Convenio, los trabajadores de la Empresa
POdrán estarvincuIadOsa la misma,de acueI:do con Cllalqtti,eta de loa sistemas
cort~es·que laJegislaciónvigertte contemplé encad¡¡.ll\(}rnento.·

En todos aquellos contratos que la Empresa celebre, serespeteIjn
las cláusulas peculiares que en ellos puedan recogerse, siempre que en
ellas I).ose contradiga álg\Ino de los preceptos pactados 'en, el presente-·
COnvenio () en la legisll!,Ción vigente en general. ' .

Art, 8.° Lugar de trabaJo¡-La Empresa, por razánde: las peculiares
carac~rísticasdel servjci() que ,presta, tieneagrúpadassusinstl!,ll!,Ciones.
y dependencias dé trab;¡jo en sectores den(}minad(}8 'Oeºl;ros de Tr8bajo.,
que comprenden determinlUias y concretas, extensiones de su Autopista.

En consecuencia, Cada 'empleado queda inicil!,lmente destimido a un'
Cenl;ro de. Trabaj(), quedando enterado y:aceptli,ndo, Ja, obligl!,torieda:d de

su presentación, ala hora dé iniciar 'el t1.Irno de trabajo, en cualquiera
d.e las dependencias o estl!,blecimientos comprendidos dentrodel Centro
de Trabajo a lo~ que. pertenezca y que oportunamente se lé haya.comu
niCado, con' independencia de' la distancia que pueda mediar eIl.tre IIU
domicilioy aquellas dependencias o estal>lecimienWs.

Art,9,0 Jornada, horario y ciclos de traJiajo.

a) J(},mada de frabajo.-La j(}n1ada detrábajo efectivo se establece
paraelaño 1993 en 1.792 horas, tanto para lossupuesf.qs de .tumo pártido.
como para el régimert dé .tumo continuado...Para el año 19941a jornada
anual será' de 1.792 horas. Para el año 1995 la jornada anual será de
1:784horaS. . . .

.b), Horano de trabajo.

Personal a .tumo partido.: El horl!,riodetrabaj(} para el personal de
.tumo pártido., será de ocho horas y .cinco minutos áldía, de lunes a
viernes, considerándose como, días de descanso semanal los. sábados y .
domingos. La reducción de jornada para el año 1995 se proyectará sema
nalinente en IAjornada de viernes/tarde.

Personal de.tumo· continuado.: El horl!,rio del persoual,.que 'realiza
su cOII!-etido en .tumos continuados.; será:

T\Irilo A (ma.i\ana): Desei¡¡ a catorce horas:
Turno B (tarde): De catorce a veintidóshoras.
Turno C (nócl.\e):l?e veintidós a seis horas.

En cireunst&ridasespeéialeédel serVicio, algún tumo podrá ser retra
sado en su hora de entradáy, por lo tanto, con la misma proporCión
en la hora de salida. Estas mOdificaciones en el horario no superarán
la cifra de cuatro veces por trabajad(}ry~O,salvoacuetdOmútuoentre
las partes. Cuando el tráfico lo permita y ~iemprea juiCio de la:Ertipresa,
enaquellas cuatro ocasiones, el tUrno podrá dafsepór1inalizadocon· úna
hOra de antelación. . .

e) ,. Ciclos de turnos: El 31 de diciembre decadaliño debEm.estarcon
feccirt&dos losc8.Iendarlosdé trabajo para el añosigmente;eílCadaw
dé lásAreas de PrOducción, y serán entregados alóS'-eomi~lldéERlpresa
o Í>elegado~ de cada.,centró,' para su conocimíento-¡determir\ánd(}8elOS
ciclos rotativos en base aun Ij...3durante todo el áiÍ.o, en tUrrios 'de mañálla,
tarde y noche y descanso, que será rotativo de fOrma equitlttíva:entre
el personal dé cada Centró; La diferencia horas/hoIllbreaño,hastacUlÍlplir
con lajornada efectiva dé horas/anuales pactadas,'seffiStribuiráde mutuo
acuerdo en cada Centro, deforma que el trabajo sé tealiCe en los días
y h9rasque sea necesario para cubrir el servicio que háde préstár la
Empresa.

Los l:lías resultantes Como desc8.JlSO, qué se dedmcari'delciclo que
se establezca, serán c(}mpensatorios del descanso, semanár reglamentario

. y de las, fiestas no recuperables. en el año .(nacionales, 'autónómicaS y
.loéales):' .

La IlosibUidad de cam.bi(} de tumo entre los trabajadores se'facilitará
por parte de la Empresa, si esto fuer!!, posible, comunicándoseí>orescritó
ysiertdo reSponsable el SUstitutO.

. cualquier, variación' de I(}i¡ calendarios Í1nuaies establecidós"que !;lo
puedasercubierla por los trabajadores fijos discontinilosyen consecuencia
requieta, disponer de un día de descanso de algún trabajador;-requerirá
mutuo acuerdo entre la Empresa y éste; en cuYocaso~ledaráéltra"

tamiento dehorasextras·que seanprocedentes, salvo que prefieráélcambio
de su día de descanso.]lOrotro que elija o el·de dOs"$',determinar·>por
~Empresa. .
. Respecto a l8.s noches delos días 24y31de dicíembre, seestableée
un siStema de rotación para el trabajador que haya realizadoslijomada
ene! tumo de noche,. de uno de estos días, notengl!,·que realiZárjorriada
nocturna la misma noche del año siguiente. Si fuera posible, llO'trablVárá
en mngtina,de estas dos noChes quien lo hizo en cuaIquieradeellaS .el
año anterior; no volviendo a rea:llzar ningunade estas noches hasta que
se complete la rotaciÓJ1 entre, todos los trabajadores de éada Cenf.rode
Trabajo;

!l), 'PiolongacióndeJornada.-euaI\d~ elemIJlelld~hayade~errelevado
no~ádar pór tenñinada sujornadaháSta 1á negada det'correspondiente
relevo o hasta que sea sustituido, retribuyél\d0S!! el e;x:ceso como horas
e~rdinarias'e independientemente de su,no considei;aCióJ1 coro(} tales
por computarse dentro de su jornada anuál.

Art, 10. .V~.-El periooode v3caéión será de treinta días natu
tales que, por regla general, se' disfrutarán, de forma ininternunpidapor
todo el personal, ,incluidos los jjjosdiscontinuos, .si bien, por.necesidades
de servicio o, conveniencia del trabajador o de la Emptesa,'podrándis
frutarse como máximo en dos periodos discontinuos.

Quedan excluidas del periOdó de vacaciones las, fech!lS del23 de diciem
bre ál 7 de enero,eyla Seml!,na Santa.

•



33318 Jueves 25 noviembre 1993 80E núm. 282

La Empresa hará lo posible para facilitar a los trabajadors el período
de vacaciones en la temporada en que, dentro de los límites rljados, cada
uno desee disfrutarlo; dando las facilidades que la situación permita y
sin perjuicio de que, en el momento de establecer los turnos de trabajo,
el responsable de su confección tenga en cuenta la distribución vacacional
hecha en el año anterior para asignar a cada trabajador las fechas de
su disfrute. El servicio quedará cubierto en todo momento.

Art. 11. Calendario laborat.-La Empresa publicará anualmente el
calendario laboral de cada Centro de Trabajo, en el que se incluirán los
días festivos de carácter nacional, autonómico y local.

En la confección de dicho calendario, la Empresa oirá al Comité o
Delegados de Personal de cada Centro de Trabajo, a los efectos de posibles
reajustes o cambios de las fiestas locales que en dicho calendario se esta
blezcan, en relación con el calendario Oficial dictado por la autoridad
laboral competente en cada territorio.

Art. 12. Licencías.-El trabajador, previo aviso y justificación, podrá
ausentarse del trabajo con derecho a renumeración por algunos de los
motivus y durante el tiempo que a continuación se expone:

1. Quince días naturales en los casos de matrimonio.
2. Dos días naturales inmediatamente posteriores al alumbramiento

de hijos, que serían de tres si aquéllos fueran oficialmente inhábiles, que
podrá,n ser prorrogados por otros dos en caso de justificada enfermedad
o cuando el trabajador necesite realizar un desplazamiento al efecto.

3. Cuatro días naturales en caso de grave enfermedad o fallecimiento
de padres, hijos, abuelos, nietos, cónyugue (de hecho o de derecho) o
hermanos tanto naturales como políticos, que podrán ser ampliados a
seis cuando medie necesidad de desplazamiento al efecto.

4. Un día natural en caso de bautizo, primera comunión o matrimonio
de padres, hijos o hermanos, tanto naturales como políticos, en la fecha
de celebración de la ceremonia, o haber sido designado padrino para ésta.

5. Un día por traslado de su domicilio habitual.
6. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una norma
legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta dis
ponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

7. Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educativos
generales y de la formación profesional, en los puestos y en la forma
regulada en la legislación vigente.

8. Los trabajadores en quienes concurran las circunstancias legales,
por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una
hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La
mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción
de jornada normal en media hora con la misma finalidad.

9. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún
menor de seis años o un disminuido fisico o psíquico, que no desempeñe
otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de jornada de
trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un
tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

Art. 13. Excedencias.-Los trabajadores fijos, con más de un año de
servicio, podrán solicitar la excedencia voluntaria por un plazo no menor
de dos años y no mayor de cinco años, no computándose el tiempo que
dure esta situación a ningún efecto.

El trabajador que no solicite el reingreso, antes de la terminación de
su excedencia, causará baja definitiva en la Empresa.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al rein
greso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya, que hubieran
o se produjeran en la Empresa y ello por una sola vez.

Para acogerse a otra excedencia voluntaria, el trabajador deberá cum~

plir un nuevo período de, al menos, cuatro años de servicio efectivo en
la Empresa.

En cuanto a la excedencia para el cuidado de hijos se estará a lo
dispuesto por el artículo 46.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 14. Excedencias especiales y otras situaciones de suspensión
con reserva del puesto de trabqjo.-Darán lugar a estas situaciones, del
personal fijo, cualquiera de las siguientes causas:

a) Nombramiento para cargo público, cuando su ejercicio sea incom
patible con la prestación de servicios en la Empresa. Si surgieran dig..
crepancias a este respecto, decidirá la jurisdicción competente.

b) Enfermedad, una vez transcurrido el plazo de baja por incapacidad
laboral transitoria y durante el tiempo que el trabajador perciba prestación
de invalidez provisional de la Seguridad Social.

c) La incoporación a filas para prestar el Servicio Militar, con carácter
obligatorio o voluntario, y por el tiempo de duración de éste.

d) Excepcionalmente los trabJijadores fijos con más de tres años de
antigüedad en la Empresa tendrán derecho a la excedencia voluntaria

por el plazo de un año, siempre que la legislación laboral, vigente al tiempo
de solicitarse, permita contratar temporalmente a quien vaya a cubrir
el puesto del trabajador excedente. Durante esta excedencia conservará
el trabaJador su derecho al puesto de trabajo, sI bien queda limitada esta
posibilidad a que el número de excedentes no rebase un total de cinco
y que sean dos como máximo en cada área.

La excedencia se prolongará por el tiempo que dure la causa que la
determine y otorgará derecho a la conservación del puesto de trabajo
y de la antigüedad. El reingreso deberá solicitarlo dentro del mes siguiente
al de su cese en el cargo público que ocupara, al día siguiente de ser
dado de alta en caso de enfermedad y en el plazo máximo de treinta
días naturales a partir de la cesación en el Servicio Militar.

Art. 15. Desplazamiento y traslado del personal.-1. Desplazamien
tos: Por necesidades (técnicas, organizativas, etc.) del servicio, la Empresa
podrá destinar temporalmente, hasta el límite de un año, a su personal
a zonas o Centros de trabajo distintos del de su residencia habitual, abo
nándoles los gastos justificativos de dicho desplazamiento. En el caso de
que haya necesidad manifiesta de pernoctar fuera de casa, se abonará,
además la cantidad de 3.150 pesetas por noche, en concepto de compen
sación, durante el año 1993. Para el año 1994 este importe se elevará
a 3.300 pesetas por noche. Para el año 1995 este importe se elevará a
3.475 pesetas por noche.

En el concepto de gastos se incluirá el exceso de kilómetros realizados
sobre los habituales que se abonarán a razón de 30 pesetas/kilómetro,
tanto para 1993 como para 1994 y 1995. Si dicho desplazamiento fuera
por tiempo superior a tres meses, el trab~adortendrá derecho a un mínimo
de cuatro días laborales de estancia en su domicilio de origen, por cada
tres meses de desplazamiento; en dicho mínimo de días no se computarán
los de viajes, cuyos gastos correrán también a cargo de la Empresa.

En caso de que los turnos a cubrir sean fuera de su Centro de trabajo
habitual y para una jornada completa de trabajo efectivo, se abonará,
valorándolo como hora extraordinaria, el tiempo de desplazamiento de
ida y vuelta entre su Centro de trabajo habitual y el nuevo, así como
los kilómetros realizados entre ambos Centros. Si la jornada no fuese com
pleta, el tiempo invertido en el desplazamiento se computará como de
trabajo efectivo.

2. Traslados:

LOSe considerará como tal la adscripción definitiva del trabajador
a un Centro de trabajo de la Empresa distinto del habitual en que venía
prestando sus servicios y que exija cambio de residencia para efectuar
su prestación laboral.

2.0 Los traslados se producirán de acuerdo con la ley. La Empresa
abonará los gastos de viaje del empleado y familiares a su cargo, y el
transporte de muebles y enseres.

3.0 En concepto de indemnización por los gastos que pudieran ori
ginarse al trabajador, como consecuencia del traslado, se abonará al
empleado una cantidad igual, a la suma del 30 por 100 de las primeras
275.000 pesetas de retribución anual (82.500 pesetas), un 20 por 100 de
las segundas 275.000 pesetas de retribución anual (55.000 pesetas), y un
10 por 100 sobre lo que exceda de las 550.000 pesetas de retribución
anual.

Tanto en desplazamientos como en traslados la Empresa no vendrá
obligada al pago de dietas, indemnizaciones ni gastos anteriores indicados,
cuando la movilidad del personal sea a petición del trabajador.

Cuando se trate de desplazamientos superiores a un mes o traslados,
se informará al respectivo Delegado de Personal o Comité de Empresa.

Art. 16. Provisión de vacantes y nuevos puestos de traba
jo.-1. Cuando sea necesaria la provisión de vacantes, que se anunciará
en los tablones de anuncios de la Empresa con una antelación mínima
de diez días, dentro del principio general de igualdad de oportunidades
y respeto al de no discriminación, serán circunstancias a tener en cuenta
las siguientes:

a) Con carácter primordial, la acreditada capacidad y titulación exi
gida para el puesto y, como otros facotres a considerar:

La antigüedad en la Empresa.
Haber desempeñado eficazmente y en forma provisional un puesto

similar.

b) Ser personal de la Empresa o familiar directo de empleados que
hayan fallecido o estén incapacitados, siempre que reúnan las condiciones
generales de acreditada capacidad y titulación exigidas para el puesto.

2. Los puestos de trabajo de nueva creación se cubrirán en primer
lugar con personal de la Empresa que ocupe otro puesto de trabajo.
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En eualwer caso, seJ:á requisito previo un -examen de selección,de
cuyo resultado sedará conocinüentoa losrepresentantesde,los traba-
jadoresen el centro de que se f;rate, .

Art.17.•.Organ~~ltrt1l}J;Jjo..,..La organiza.ció~ del trab~i den- '
tro !lelas normas y'orientaciones de este Convenio y de las disposiciones

, legales, es facultad de la DirecciÓn .de la El1lpresa quere'sponllerá de su
uso ante la autoridad.

La EmpreSa adecuará sufuncionamientoorgáIüco lie acuerdo con la
'actividad que debe desarrollar, determinando los cupos·de personal nece
sario en cuantas especjalidadessean precisas, así comolos ,escalones jerár
<Íuicos dentro de la oí:ganizllción y.las diferentes categorías profesionales.
Para la implantación y modificación de cupos,. puestos. de tral>~o y orga
nización, se ·informaráa los representantes de los trab~adoresy se oirán
sus propuestas.

Art.18. Trabajos desuperWr e i1l/eriorcategoria.:....l. ·Eltral>~ador
que, con aprobación expresa de la Dirección, realice funciones de categoría
superior·a las que corresponden. a la categoría profesional·que •. tuviera
reconocida, por un periodo superior a seis _meses durante.un año-u ocho
durante dos años, podrá reclamarl1IÍte.la Dirección de la Empresa la
clasificación profesionaladecuada..

2. Contra la negativa-de la Empresa,previo informe del Comité o
ensu casade los Delegados de Personal, podrá reclamar ante lajurisdicción
competente·

3. quando se desempeñenfunciones de categoría superior, pero no
procedalegal o convencio~ente el ascenso, el tral>~ad6rtendrát!erecho
a la diferencia retributiva entre la categoría y la función que efectivamente
realice~

4: Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad pro
!luctiva, el empresario precisara destinar.a un tra~ác;lora tareas corres
pondientes a categorías inferiores a la suya, sólo podrá hacerlo por el
tiempo imprescindible y por el máximo de un mes, manteniéndosele la
retribución y demás derechos derivados de su categoría profesio~ycomu
nicándoselo a los representantes legales de los trab~adores. ;

5. A .los efectos de -lOS apartados anteriores,. para ·la definición de
funcionespJ:'OPias de cada categoría, se estará a los respectivos manuales
de funcionamiento y, en su defecto, a la Ordenanza laboral vigente en
cada caso.

CAPITUWill

,Condiciones económiCaS·

Art. 19. SalariocomJenio.-En concepto de retribllción bruta el per
sonal comprendido en el Convenio peicibirá la cantidad que, para cada
nivel dentro de.cadacategoria, figura en el anexo nÚInero 1 y cuyacom-
posiciÓn estará integrada por losslgúientes conceptos: '

Sueldo convenio (14 pagas):'Salario base: 'Complemento puesto de
trab~ó., '

A .esta retribución -se adicionarán, en .cada caso, los· importes brutos
correspondientes a:

. BeJ:ieflcios y v;lCaCion~s.
Anti8üedad. 
Quebranto de monéda.
Plus por cumplimenta<;ión.de partes.
Plus festivo, '
Plus presencia.
Plus nocturno.
Plus por carga de~o.
Horas eXtras.
<. ~ - . ,: " .", . . . , - . '. -c '. . _ ' . .: .. , •

Cuya cuantía y regulación se establecen en los artículos cOrrespon-
dientes a estos conceptos. _.. . . . . . ....,' -, . --

Este salario supone'por parte de los tral>~adores, la obtenciÓn de
unos niveles normales de productividali, y .son eXigibles a cambio del
mismo. .

CualqUier otro. plus o prima, que en el futuro· pueda establecerse, se
considel'lU'á absorbido !lent<ro4el importe correspondiente.a .sueldo-con
venio.

El salario base queda establecido en 58.530.pesetas·brutas'm:ellSuales
para 1993. Para 1994 y 1995 en el salario mínimo in.terprofeslonal que
se determine óficialllleIi.te. _

Art. 20. Gratificaci.ones reglamentarias.-Al personal que legalmente
cornsponda, .le serán abonadas dos gratificaciones extraordinarias. deno-
miandas paga de verano y paga de Navidad. . . ' .

.El importe de las inismasserá la suma de l~conceptos corresPon
dientes a una mensualidad del salario base,. complementos fijos yanti-
güedad. .

33319

Las gI'lltificaciones. extraordinarias serán liqUidables, en <;uanto a su
cuantía, proporcion$enteal tiempo f;ral>~a.do, (l0rrespondiendo la de
v!lranoalperíod~ que comprende el primer semestre natural. del año,
y la de Navidad al segundo;

Regirán, en cuanto- a las fechas de liqUidación de las refeKidas pagas,
las de 15 dejulioy 15 de diciembre,respectivmnente. Esta gratifica(:tones,
así como la participación en beneficios y la paga de vacaciones reguladas
en el artículo correspondiente, no se devengarán durante el período de
perlllanenciaen el ServicioMi,litar, en las situaciones de excedencia, en
las ausencias izUustificadas, ni durante el tiempo deb~a por incapacidad
lal>oral transitoria. ,

.o:\rt. 21. ' Participación en be1uificios y paga de V<icac~.--,No se '
computarán, a estos efectos, las. excedencias voluntarias, 10l! pennil;OIl sin
sueldo. Jasausen<;ias izUustificadas y los períodos de b~a por incapacidad
laboral transitoria. _ .

En ,concepto de participación de beneficios, a todos los trab~a4ores
afectos al presente Convenio se lesaboJumi¡ para 1993,la cantidad de
35.382 pesetasipara 1994,.lacantidall dj! 54,693 pe_setas,-y p~ 1995,
la cantidad de 75.627 peSetas.

En concepto de paga de vacaciones, cadatrab~ador percibirá la can
tidad de 27.400 pesetas en. el año 1993, 46.412 pesetas en eIaño 1994
y 67.036 pesetas en el año 1995, que se harán efectivas con la mensualidad
de agosto- de cada año,

Art.22. .Horas extrciordinarias.-'-Aefectosde retribúción delasboras
excedentes de laS jamadas/señaladas-en el artículo 9.o,se'estaráa lo
que e$tabléce el8.rtícuI035 !lelEstatuto de 10sTrab~adores.

Será obligatoria la prestación por el trabajador de las horas extraol'
dinarias,reguladasenelapartado 3 del artículo 35 del EStatuto delos
Tra~adores, y las precisas por PlJntas-extl'aOJ;'dínarias de ÍJ.'ab~o, que
le sea.n indicadas por la Empresa, dentro de-los límites máximoslegaies
establecidos.

La representliciónde los tral>~adores y de la. Empresa acuerdan, a
los~fectos preveniaosen el Real Decreto~858/1981, de 20 de agQsto,
que dada lanáturaleza de u. actividad delsector, todaslashoras<extraor~
dinarias que 'se, realizan en la autopista poseen las características esttuc
turales que se defiJ).enen el artículo 2.° delcitado,IiealDecreto; .

La Direcci6n de la Empresa informará mensualmente al Comité de
Empresa o ~legados de 'Petsonalsobreelnúmero de las horasextraor
dinarlasreallzadas, especificando las causas ·'motivadorasy trabl\iádores
que:~'hayan efectuado, procúlimd6 su reparto· equitativó.entre los tra
b~a.dores de ca.daÚentroy bajo·un principio general i'estrictiVó en la
ejecutiVóde horas ext:Í'lI.otdinarias.-

Art.23.Antigi.i(1dad.~Los trab~adores comptendi!los.énesté Con
venio disfrutarán, 'comocomplemento'personal- de antigüedad, .de un
aumento por el tiempo de servicio prestado a. la Empresa, consistente,
como máximo, en dos bieniOS y cincóquinquenios" en los téI'ininóll esm-
blecidospor laviiente OrdenanZa Laboral. .

, Durante 1993 se al>onarálaCantidad de 2.752 pesetas por 'cada bienio
y dé 5,873 pesetas porcada quinquenio.

La precitadacantidad'bruta se abónlÍrácon todas y cada- una de las
pagas mensuales Y' gratificaciones reglamentarias, _cómenzandoa .deven
garsea partirdel día primero del mes siguiente en que se 1:UItlpla elbienio
o quitÍquenio. . .

En Cúantoa Ia forma duplicar elcomplementoperilonalde~
se estará a lo dispuesto en el artículo 39 deJa' Oreen de.20de marzo
de 1971, cuyamterpretaeión, de acuerdo con la Resoluci6n!le la DtreCción
General de Trab~ó de fecha 17 de marzode 1981, debe entellder3e- en
el sentido de que a los cua.tro años que empezarán a percibir dos bienios
y de 'que no se percibirá el primer qufuquénio hasta transcurridos nueve
años de servicios prestados a la Empresa.

Art. 24.Quebra,nto demoneda.-Los trab~adoresinclUidoS en: la cate
goría de .Cobradór de'Pe~., percibirán 'Un importe por hora detra.b~o

efectivo, como compensación alas posibles faltas monet;apasque seobser
, ven en sUS liqUidaciones.·

Este importe será para el año 1993:

'.Importe

Ptas./hora

ArrigoITi/lga~55 , ....•.........................•....•.......: 8
ArrigoIriaga ;.... 8
AretaNorte , ,.. 20
Areta Sur 20
AretaTronco , , ,..... 80
Zion;aga _ ,.......... -8
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Estas cantidades se han establecido en función de las recaudaciones
y del tráfico en las distintas estaciones de peaje de la autopista.

Art. 25. Plus por cumplimentación de partes.--como compensación
al tiempo necesario para efectuar la.':! liquidaciones correspondientes y
ordenación de documentos al final de cada jornada de trabajo, los cobra
dores de pe<\ie percibirán el importe de 59 pesetas por hora de trabajo
efectivo en el año 1993.

Art. 26. Plusfestivo.~Durantc el año 1993 se abonará, por este con
cepto, la cantidad de 2.875 pesetas/día, por trabajo efectivo en alguno
de los días correspondientes a las fiestas anuales establecidas en el calen
dario laboral de cada Centro de trabajo.

Igualmente, se abonarán 5.000 pesetas los días 24 y 31 de diciembre
en el turno de veintidós a seis horas.

Pelije

Altube
Subijana
Zambrana
Haro .
Cenicero .
Navarrete-Fuenmayor .
Logroño .. . , o •••

Agoncillo .
Calahorra .
Alfaro-Corella .
Intercambiador de Navarra
Tudela .
Gallur .
Alagón-Autovía
Alagón-Tauste
Alagón-Tronco ....

Importe

Pta8./hora

50
8

20
20

8
8

20
8
8
8

20
8

20
8

20
50

Art. 30. Condiciones econ6micas.-Las condiciones económicas pac
tadas para 1993 serán actualizadas para los años 1994 y 1995 con el por
centaje anual del 3,75 por 100, que se aplicará a todos y cada uno de
los conceptos retributivos contemplados en este convenio, ya sean los
originarios como los resultantes de revisión salarial. Este incremento no
se aplicará a las pagas de participación de beneficios y paga de vacaciones,
objeto de determinación invariable.

Art. 31. Cláusula de revisión salarial.-Con el objeto de garantizar
al trabajador la estabilidad de las condiciones económicas, pactadas en
el presente Convenio, se establecen las siguientes fórmulas de revisión,
para todos y cada uno de sus conceptos retributivos objeto de incremento
porcentual. La participación de beneficios será objeto de revisión en la
parte correspondiente.

Para el año 1993: IPC-93, 4,20 por 100.
Para el año 1994: IPG-94, 4,70 por 100.
Para el año 1995: IPG-95, 4,70 por 100.

La revisión salarial de cada año se abonará en una sola paga, dentro
del primer trimestre del siguiente.

Art. 32. Pago habereS.-A los efectos de una mayor seguridad, tanto
personal como mat.erial, el pago de haberes se efectuará a través de ingresos
en cuenta corriente o libreta de ahorros a nombre del empleado, en cual
quiera de las Agencias, Sucursales o correspom¡alías de la Entidad de
ahorro o Bancaria que. de la localidad de su residencia, indique perso
nalmente; en el bien entendido que estos ingresos deberán estar a dis
posición del interesado antes del último día de cada mes o de la última
fccha señalada para la percepción de las gratificaciones.

El trabajador, una vez que le sea abonada la paga correspondiente
en la Entidad bancaria designada por él, tendrá la obligación de firmar
el correspondient.e recibo de nómina, a su presentación, siempre que en
el mismo figure la cantidad realmente abonada y con independencia de
posibles discrepancias en los conceptos o las' cuantías que figuren, por
las que podrá reclamar oportunamente.

CAPITULO IV

Temas sociales

Ptasjaño

Ptasjhora

Importe

Año 1993
Importe

Art.33. Asistencia a consultorio médico.~Cuandopor razón de enfer
medad, el trabajador precise la asistencia a consultorio médico de la Segu
ridad Social, en horas coincidentes con las de su jornada laboral, la Empre...
sa concederá, sin pérdida de retribución, el permiso necesario por el tiempo
preciso al efecto, debiendo justificarse el mismo en el correspondiente
volante oficial visado por el facultativo del mencionado Organismo.

Art. 34. Enfermedades y accidentes.-En los casos de enfermedad
común o accidente no laboral no podrá acudir al trabajo ningún trabajador
al que se le haya expedido parte de b~a por enfermedad o accidente
no laboral; tendrá obligación de comunicar esta circunstancia a la Empresa
en el mismo día de producirse, presentando en un plazo máximo de cinco
días el parte de bl\ia expedido por el facultativo. Los partes de confirmación
de baja tendrán un plazo de presentación de dos días. El parte de alta
deberá ser comunicado a la Empresa el mismo día de su fecha, debiendo
presentarlo en el momento de comenzar su trabajo y siempre dentro de
los cinco días de la fecha de aquél.

En los supuestos de accidente laboral, la Empresa le facilitará al tra
bl\iador documento que acredite haberse producido durante el desempeño
de su trabajo, al objeto de que .pueda ser asistido en un centro sanitario,
en función de las circunstancias del caso. La documentación a presentar
en la Empresa será: El parte de baja dentro de las veinticuatro horas
siguientes a producirse, si el accidente es grave, y dentro de las cuarenta
y ocho horas si es leve. Los partes de confirmación y parte de alta tendrán
el mismo tratamiento que para los casos de enfermedad común y accidente
no laboral.

Con independencia de las prestaciones a cargo de la Seguridad Social
por incapacidad laboral transitoria, derivada de enfermedad común o pro
fesional, y sólo para los casos en que sea necesaria la hospitalización,
la Empresa, una vez recibido el parte de ingreso, abonará un complemento
que, sumado a las prestaciones reglamentarias, garantice el 100 por 100
del salario mensual (incluido pluses) de este Convenio, desde el primer
día de hospitalización hasta los tres días siguientes a terminar aquélla,
siempre que durante estos días continúe la situación de incapacidad laboral
transitoria.

En los casos de enfermedad sin hospitalización o accidente no laboral,
previa petición de los representantes del personal, ajuicio de la Dirección
de la Empresa y una vez recibido el parte de baja, se complementarán
igualmente hasta el 100 por 100 las prestaciones de la Seguridad Sodal
(incluido pluses).

34.768
31.399
27.799

35.268

24.710

Logroño .

Coordinadores de Comunicaciones en:

Resto colectivos .

Operarios de Mantenimiento en:

Areta ,. .
Zambrana y Alagón
Logroño y Tudela

Art. 27. Plus presencia.-Durante el año 1993 se abonará la cantidad
de 661 pesetas, por turno o día de trabajo efectivo y en concepto de asis
tencia al trabajo, como compensación de los gastos o cargas económicas
que soporta el trabajador por tener que desplazarse desd.e su domicilio
al puesto de trabajo.

Art. 28. Plus nocturno.-Para el año 1993 se abonará la cantidad de
68 pesetas por cada hora realizada en el turno de noche.

Art. 29. Plus carga de trab·ajo.

Cobradores de Peaje en:

Arrigorriaga 1
Areta Norte......................................................... 4
Areta Sur.... . 4
Areta Tronco 15
Altube '... 11
Logroño 1
Intercambiador de Navarra 1
Alagón-Tauste 4
Alagón·Tronco 11
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El comportamiento del trabajador, incompatible con la situación que
motiva el no acudir al trabajo, podrá ser causa para no cursar la petición
opropon(¡r la suspensión del complemento. La Empresa se reserva, cen
estos casos, la ~ultad de poder exigir a los trabajadores afectados que '
se -sometan al reconocimiento del facultativo que detenmne la'Dirección.

En caso de incapacidadIaboral transitoria derivada de accidente la}¡oral
la Empres¡\ garantiZa, también, el 100 por 100 del salario mensual (incluidQs 
pluses) de este Convenio.

La Empresa e,stablecerá asu cargo los medios ,adecuados para que
sus trabajadores sean reconocidos médicamenie, al menos, una vez al año.
Este reconocimiento médico anual tielJ.e carácter obligatorio y se -efectuará
de forma que, en cada una de las fechas 1m que tenga lugar, una mitad
de los trabajadores convocadQs esté en día de descanso y la otra mitad
en tiempo de trabajo, procurando sea de forma ,rotativa, de un año para
otrQ. En todo caso el transporte· hasta el punto de reconocimiento lo faci-
litará la Empresa. '

Arto 35. Fondo social.-Para atender necesidades de los trabajadores
incluidos en el presente Convenio se constituye un fondo social, pcjr apor
tación de la Empresa e importe de 40.000.000 de pesetas, Para los tres
años de vigen<;ia, a cargo de cuyo importe se incluyen todos los préstamos
actualmente en vigor.

El reparto de esta cantidad queda en la siguiente fonDa, para las di&
tintas provincias, a, criterios de proporcionalidadsegUn e1.nÚInero de
trabajadores: ' '

Fondo social:Pesetas/1993-1994-1995

Vizcaya: 10.506.912
Alava: 7.926.267
La Rioja: 8.663.594
Navarra: 5.345.622
Zaragoza: 7.557.605
Total: 40.000;000

De este fondo de ayudas podrá benefici3.rsecualquier trabajador fijo
de plantilla que cumpla con los requisitos del apartado D).

A) Administración del fondo.-La administración del fondo yel otor
gamiento de ,ayudas, con cargo al mismo, será competencia exclusiva de
la r(¡presentación social en la Comisión Mixta del artículo 6;° de este Con
venio, a la que se dirigirán las peticiones de ayuda a través del Delegado
de Personal o miembro del Comité de Empresa respectivo. En la solicitud
deberá indicarse, además de los que luego se dirán como motivos generales
de la solicitud, todas las de~circl.ll".lstanciasque a juicio del solicitante
concurran en su c;lSO pata fundar la petición.

La administración del fondo, previa la comprobación que a su juicio
considere precisa, resolyerásobresu otorgamiento. Esta resolución. de
la parte social en la· Comisión Mixta podrá recutrlrseante la Comisión
Mixta en pleno, cuya decisión será inapelable.

B) Importe delpréstamo.~Lacuantía.de cada ayudaindivi,dual en
ningúncaso podr-á SerlJJ1Ptlriora 500.000 pesetas y nodeve~ intereses.

C)Reintegro....,J,.a ayuda concedida seráreintegI'ada deforma unifor
me enelpIazo'máximode tres años, deduciéndose el correspondiente
importe de la nómina mensual del prestatario.

D). Razones de la solicitud.-Razones parasoUcitar esta ayudaserá:IJ
las enfermedadesfaIni].iares, el desahucio de vivienda, el embargo pre
ventivo, el accidente, el cambio, obligado de vehículo U otras de utglmte

•necesidad, las .cualesseráne~l1Íciadaspor la administracióndelfondo.
E) Control del fon,do social.-La administración del fondo nevará el

control de todas las ayudas concedidas y de los reintegros que Iriensual
, mente se vayan efectuando,cQn el fin de conocer en cada mQmento,las
disponibilidades del mismo. '

F) Acredit8ción deJa ayuda.-El beneficiario de la ayuda deberá acre
ditar, ante la administración del fondo y de forma documentada, que .el
destino de la ayudá concedida, una vez empleada, se ajusta a los ténninos
de su solicitud. La inadecuación acreditada, entre las razones de la solicitud
yel destino dado efectivamente a la ayuda.recibida, determinará la auto
mática pérdida de la misma con el devengo de. los intereses legales corres
pondientes desde el momento de su concesión.

En todos los contratos d~ 6torgamiento de ayuda,que se celebren al ~
amparo de este artículo, se hará constar expresamente lo antedicho.cen
este apartado. '

Arto 36. Seguro de vida y accidente.-La Empresa se compromete
a concertar, con cargo a la misma, un seguro de vida y accidentes que
cubra tales contingencias a todo el personal incluido en el preSente Con
venio: El capital asegurado será de 3.179.243 pesetas, con la c,obertura
de las siguientes prestáciones: " '

Fallecimiento 3.179.243 pesetas (antes de los setenta años).
Incapacidad total y Ptlrmanente: 3.179.243 pesetas (antes de los sesenta

y cinco años). '
, Fallecimiento por accidente: 6.358.486 pesetas (antes de .los sesenta

ycincoañ~. '
Fallecimiento PQr accidente de circulación: 9.537.729 pesetas (antes

de los sesenta y cinco,años).

Las antedichas coberturas solÍ válidas en cualquier circunstancia de
lugar y tiempo, con independencia de que el hecho causante tenga relación
o no con el trabajo, mientras dure la relación laboral del asegurado con
laEmpresa. '

'Una copia de la póliza individual seráenvia¡ia al interesado por parte
de la Empresa, en cuanto la Compañía aseguradora se la swninistre.

Los capitáles serán actualiza.dos pará 1994 y 19915 conforme haYa sido
el incremento del IPC,real enaño anterior.

Arto·37. Tarjetas depec:ü6,-Todos los trabajadores de la' Empresa,
incluidos en el presente Convenio, -así como sus jubilados e incapacitados
permanentes, tendrán derecho a taIjeta de peaje que les peimita la uti~

lización gratuita de la Autopista, enJos siguientes téIlninos:

1. La tar,jeta de peaje, para vehículos ligeros, será nominativa e
intransferible, figurando en· ella el número del documento nacional de
identidad del trabajador/que deberá eXhibirlo con aquélla a reque~ento
del cobrador, y/o la matricula del vehículo de su propiedad cuyo paso
queda autorizado. Todo cobrador de peaje tiene la 'Óbligáción de comprobar
la identidad del usuario de esta tarjeta y, en su caso, la matrícula del
vehículo. -,

2. El uso,dedicha tarjeta por personas oyehículo distinto de aquel
a cuyo favorcesté extendida se considerará como falta muygrave'decarácter '
laboral,' 'reservándose Ia.Empresa cuantas acciones 'puedan .de ello deri
varse.

3. En caso de pérdida o extravío de la taIjeta, el titular debeI'á comu"
niearlo,a la Empresa, de inmediato,POrescrito.

4. En el supuesto de la extinción de la relación Iaboral el trabajador
deberá devolver sutaIjeta, al tiempo de firmar la liquidación de haberes.

5. La Empresa, .así como la representaCión dé los traba.iadores, pro
c\!Illl'án conseguir de otras Empresas de la misma actividad la concesión
de pases o tar,jetas por sus AutopiStas, como primer punto parafJItur8s
acciones. ' , ,.' ,

Art.38. Economato.-Todos 10/1 empleados de'la Empresa,induidos 
en el presente Convenio rque así lo deseen, podrán hacerse sociósde
los servicios de uno cU!l1quierade los economatos que vienen funcionando
o puedll,funcionaren lÍIs distintas localidades .en las que la Empresa tiene
sus Centros de Trabajo. ",

-Las cuotas serán sufragadas de la siguieqtefo~

75 por 100 de la cuota a cargo dela Empresa.
25 por 100 de cuota a cargo del trablijadQr.

Los diferentes pagos de la cuota, correspondientes al trabajador, les
serán descontadós de su nómina. '

Los trabajadores, individualmente o de forma colectiva, dirigirán a ,
la Dirección de Personal de la EmPresa la solicitud de asociación al ecO' '
nomato que deseen; acompañando las condiciones,eoncretasdesu,asO'
ciación y la autorización individuaI para que les sea retenida de nóInina
su cuotaeorrespóndiente. .' . . ,'.... '

Arto 39. Prendas de tralxUo.-80n prendas de trabajo aquellas que
el productor tiene la obligacíón de emplear, bien 'Para una correcta pré:
sentación ante los usuarios de la Autopista, bien para la realización de
los cometidos propios de sulabor, siendo exigible la utilización de la premia
reglamentaria: en buen estado.

El uso de la prenda de trabajo quedaliIriitado exclusivan¡en.te dentro
de las dependencias de la Empresa; su empleo fuera dé ellas se consi4eI1lrá
como faltll susceptible de sanción, excepto cuando sea pOr motiVQ Ol;on-'
secueIÍciade sU trabajo. . , '

Lás -prendas especificas de cada puesto de trabajo y el equipo inicial
quesefacilitá serán determinados porla Empresa. La Í'ePQsición se efec
tuará cuando se considere necesíuioajui~io de la Empresa, en base a
la tabla aprobada y que se acompaña como anexo número 3. Cuando ia
ropapersonal resulte gravemente deteriorada accidentalmente, con motivo
u 0casión,deltrabajo,láEIripresaPodrá atendet"su reposición. '

LOs tr8bajadores, que cesen por cualquier causa en eÍ servicio' de la
Emp,esa, deberán hacer entrega de las prendas de trabajo que ~e les'haya
facilitado. - "

Con el fin de asegurar el decoro ,necesario en el desarrollo de Sus
funciones, la Em!>resa exigirá la reposición, cuenta del trabajad0l" de las
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Jrendas de que se trate, siempre que sea fuera del período marcado en
a tabla pactada.

Las prendas de trabl\io se entregarán: Las de verano a finales de abril
) primero de mayo y las de invierno a finales de octubre o· primeros
:le noviembre.

Art. 40. Material y herramientas.

1. Material.-EI uso del material propio del puesto de trabajo deberá
levarse acabo por parte de los trabajadores con el máximo esmero, siendo
~stos responsables del deterioro que, de un mal uso, se derive.

2. Herramientas.-La Empresa entregará las herramientas precisas
Jara el desarrollo propio del puesto de trabajo, responsabilizándose cada
;rabajador de la custodia de las mismas y respondiendo de su pérdida
) deterioro anormales.

3. Equipo de seguridad nocturna.-El equipo de seguridad, indicadQ
~n el anexo número 3 para los Operarios de Mantenimiento, será. de uso
>bligatorio para todo el personal de la Empresa, que realice trabajos en
a traza, a partir del momento en que los vehículos deban circular con
uces encendidas.

los conflictos derivados de su aplicación; ello entendido según la doctrina
creada por la sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 1981
como compromiso temporal de no ejercer el derecho de huelga, lo cual
no es inconstitucional a la luz de la citada sentencia, que ha dejado ple
namente vigente el artículo 8 .... del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de
marzo del mismo año. Esta renuncia lo es exclusivamente para resolver
conflictos derivados de la aplicación del Convenio o relacionados con su
contenido, no por otros posibles motivos que pueda contemplar la Ley.

Segunda. Cláusula de repercusión de precios.~La aplicación de lo
pactado en el presente Convenio no se supedita a la elevación de tarifas,
aun cuando implique una repercusión cierta en los costes e ingresos de
explotación.

Todo posible incremento de tarifas y peajes queda al margen de lo
que, concretamente, haya podido pactarse en este Convenio.

Tercera. Remisión a la legaUdad vigente.-Para todo lo no pactado
o no previsto por el presente Convenio, en su coI\iunto. se estará a lo
dispuesto por la legislación laboral vigente.

ANEXO 1

(Salario base + complemento puesto de trabajo)

Sueldo Convenio 1993 (14 pagas)

NiVl'lA NjV('1 B NivelC
Categorías

P{':~eta;; Pesetas Pesetas

Cobrador de peaje de primera:

Mensual Hj6.588
Anual ......... 2.332.233

Cobrador de peaje:

Mensual 151.743 146.204 139.512
Anual .... 2.124.402 2.046.857 1.953.166

!
Operario de mantenimiento:

Mensual ... 180.J08 172.262 160.992
Anual ....... ................. 2.521.517 2.411.670 2.253.882

Coordinador de comunicaciones:

Mensual ...................... 215.140 179.407 172.919
Anual .... ..................... i ;].011.956 2.511.695 2.420.866

AJmacen{"ro: I
Mensual .......................................... I 163.743 158.055
Anual ................................................. 2.292.409 2.212.763

155.442 150.596
2.176.185 2.108.343

229.042 207.525 183.911
3.206.595 2.905.345 2.574.760

160.301
·····················12.244.213

i

Mensual.
Anual .

Oficial control de peaje:

Auxiliar control de pel\ie:

Mensual
Anual .

Ofielal administrativo'

Representación de los trabajadores en el seno de la Empresa

CAPITUWV

Art.41. CursiUo deformaci6n prQfesional.-La Empresa promoverá,
;on los medios a su cargo, los cursillo de formación profesional que estime
lecesarios para el mejor desarrollo de la labor en la prestación del servicio
)or parte de su personaL

La Empresa analizará todas aquellas sugerencias que, en orden a la
'ormación profesional, pueda hacerle la representación legal de los tra
>ajadores.

Art.42. Representación del personaL-Los miembros de los Comités
:le Empresa y los Delegados de Personal tendrán las funciones, compe
;encias y garantías establecidas en la Sección La del capítulo 1, título
I del Estatuto de los Trab~adoresy demás que las leyes vigentes puedan
~econocerles.

Los representantes de los trabajadores dispondrán del crédito de horas
nensuales retribuidas, incluidos pluses, que la Ley determine; se permitirá
a acumulación de horas así como los pactos de cesión por entre los miem
)ros del Comité y Delegados en uno o varios componentes, sin rebasar
~l máximo total que determina la Ley, pudiendo quedar relevado o rele
rados de sus trabajos sin perjuicio de su remuneración.

Asimismo no se computará dentro del máximo legal de horas el exceso
¡ue, sobre el mismo, se produzca con motivo de su intervención en comi·
;iones negociadoras de Convenios, en los que se vean afectados la Empresa
) sus trabajadores, y por lo que se refiere a la celebración de sus sesiones
lficiales.

Sin rebasar el máximo legal podrán ser consumidas las horas retri~

)Uid~ de que disponen los miembros del Comité y Delegados de personal,
)ara su asistencia a cursos de fonnación organiza por Institutos de For
nación ti otrae¡ entidades, siempre que tenga relación con el ejercicio de
iU representación.

Art. 43. Asambleas.-La Empresa reconoce el derecho a los trabaja
:lores a reunirse en Asambleas, en locales de la misma y fuera de las
lOras de trabajo, debiendo notificarse con cuarenta y ocho horas de ante
ación mínima, mediante escrito dirigido al Jefe de Producción con copia
~ la Dirección de Personal.

A las mencionadas Asambleas podrá asistir, únicamente, personal per
;cnecicnte a la plantilla de la Empresa. L,a asistencia de cualquier persona
¡jena requerirá la previa autorización de la Empresa.

CAPITULO VI
Mensual
Anual .....

143.613 141.186
2.0JO.577 1.976.598

Operador informática:

Mensual 184.495
Anual "..................................................... 2.682.932

Titulados.
Jefes y Técnicos de obras.
Jefes y Técnicos de instalaciones.

Dlsposiclones ftnales

Primera. Productividad, reducción de absent'ismo y paz social.-8e
leclaran como objetivos comunes la necesidad. de mantener las relaciones
aborales sobre la base de la comunicación permanente y de la aceptación
nutua del diálogo para resolver diferencias de critE'rios, mejorar el ambien
;e de trabajo, la situación de los productores y el desarrollo de la Empresa;
:onscientes de que la seguridad en el empleo y las mejoras sociales úni
:amente pueden conseguirse mediante un incremento de la productividad
le la Empresa y el mejor aprovechamiento de sus servicios.

Tanw la Empresa como los trabajadores se comprometen al mante
limiento de la paz social, a la máxima reduccón del absentismo, durante
a vigencia del presente Covnenio, así como a poner todos los medios
l su alcance para el incremento de la productividad.

Asimismo, la parte social, durante la vigencia del presente Convenio,
le compromete a no ejercer el derecho de huelga como fonna de resolver

Auxiliar administrativo:

Mensual
Anual .

Oficial de maquinaria de peaje:

Mensual. . ..
Anual................ . .

138.208 128.474 121.790
1.934.914 1.798.631 1.705.057

221.004 1

3.094.058
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Importes brutos. Horas extraordinaria,¡; en 1993

NivelA NivelCNivelB

Las cantidades que figuran en la presente tabla son importes brlll,,"
y .sin considerar la posible revisión pactada,.

El pers6nalcontratadó con el nivei C, al cumplir un año deprestat
de servicio en la Empresa, PllIlará auto~áticamente al nivel B.

La calidad, el rendimiento y los conocimientos demostrados 8'" ,in
ll5pectos esenciales a considerar por parte de la Empresa para califÍt'nr
el puesto de trabajo en el nivel A del distinto personal dentro de el" 111
categoría.

ANEXO 2

r
(Sin antigüedad)

NivelC

Pesetas

NivelB

PesetasPesetas

Jefes administrativos.
T~cnicoscontrol de peaje.
Delineantes.
Conductores.
Ord~nanzas.

Categorí;ls
NivelA

BOE núm. 282

Categorías

.

Normales

Pesetas

Festivas/nocturnas

Pesetas

Normales

Pesetas

F~viIs/n0ctuni8s

PeSet3.s

Noiínales

Pesetas

FestivaS/nocturnas

Pesetas

28163 RESOLUCION de 4de '1UIV'Wmbre de 1993, de/a;Direcci6n
General de TrabaJo,parlo que se dispone la inscripCi:ón
en elRegistro y publwación del texto del ConvenioCot6ctivo
M la Empresa' .Géneral ·Electric CGR España,' SoCiedad
Anónima». .

VISto el texto del' Convenio Colectivo de la Empresa.General Electric
CGR 'España, Sociedad AnÓnim3.»··(núinero de código 9002372), q\le fue
suscrito con fecha 25 de jUU¡o. de 199;3;deunllparte, por los designados
por la Empresa, en representación de la mism~ y de otra, por UGT y
CC.OO., en representación del colectivo laboralafecta:do; y de conformidad
con lo dispuesto ·en elartícul()90, •apar\ad0s2 y3,de la ~Y8/1980,
de 10 de marzo,. del Esta:Wtode los Trabajadores, Yen el Réal. Decreto
l{)4(1/1981, de 22 de mayo, sobre re!pstÍ'Q y dl.!pósito de Conveitios Colec-
tivos de trabajo, . .... ..... ~ . . .

Esta: DfrecciónGeneral ac.uerda:

Primero.-Ordenar: la'inscrip-ción del cita.do Convenio Colectivo en .el
correspondiente 'Régistro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-DiSporter su publicación en el d~oletÚ\ Oficiardel Estado'"

Madrid; 4 de noviembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór-
dováGarrido. .

1
1

. :años

Duración

2.767.
2.273

2.108
2.427
2.604

1.845

Según necesidad

11 .2

Según necesj,dad·

Almaceneros:

Cinturón ; : ; ;
Chaleco(tipo anorak) ; .
Eqmposeguridadnoctúrfia(manguitos de mano, pie

y cinturón). ; ; i ; ..

Calzadode verano , .
Calzado de invierno ; .

2.312 2.510
2.109 .2.290 2.033 2.208 1.942
2.497 2.711 2.390 2.594 2:236
2.976 3.231 2.487 2.701 2.399
2.273 2.468 2.195 2.384
3.166 3.437 2.872 3.118 2.549
2.226 2.417 2.160 2.345 2.093
1.998 2.169 1.965 2.133
1.924 2.089 1.791 '1.945 pOO
3.056 3.3'18
2.557 2.776

-:

Prendas de trabajo

2 :1
2 1
3 2
3 1
3 1

Según necesidad
Según,l1eqesid.ad
Según necesidad

2 . 2

2 2
1 1
1 '1
1 1
1 ,2

Duración .

años

1 1
Según necesidad

2 1
21
3 1
.3. 1
1 2
11
5 1
4 1

Según necesidad
12
1 1
2 :)
1 1

Según necesidad
1 I 1

Según necesidad

Cantidad

ANExos

Cobrador de peaje de primera ,............•............
Cobrador de peaje .
Operario de mantenimiento : .
Coordinador comunicaciones .
Alm¡u:enero :: .
Oficial control de peaje .............................•..............
Auxiliar control de peaje .
Oficial administrativo ;; ,..•..............•.......
Auxiliar administrativo ....•......,.............•.....•..........•
Oficial maqmnarla peaje :..: .
Operador iilformática .............................•..........•....;

PrenaáS ¡¡e~l\io ,

Peajistas:

Anorak ; ., ; ; .
.Camisas invierno : : .
Camisas verano .
Calcetines parverano :: .
Calcetines par invierno .
Cinturón : ..
Corbata..para inviern~ :: ..
Emble~ (con número d.e identifiC<lción y fotografia).
Panta.lón (verano) .; .
Panta.lón (invierno) : :: .
Zapato invierno (Par) : .
Zapato verano (Par) ; ..
Jersey mvierno ::.; ..
Jersey verano : ; ..

Operarlos de mantenimiento:

Anorak ;.; .
Traje o buzo de agua ; ; .
Panta.lón (verano) ; .
Panta.lón (invierno) ; .

·C3.núsa (verano) .; :<0 ; .
CamislJ, (invierno) .
Jersey (verano) : ..
Jersey (invierno) ; ;.: .
Calcetines (par mviernol ..
Calcetines (Pa,r verano) : .
Cinturón ~ ..
Gorro invierno ; ; .
Botas de invierno ; : ..
Calzado de verano ..
Calzado de invierno : ..
Botas de agua : ~ ..
Guantes de abrigo ; ..
Guantes de trabájo ; ..

\

L


